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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Húm. 563, 

Circular núm. 391.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Estado d, las multas ímpurslas Y exigidas por los alcaldes constitltoona es por daños causados n los 

montes con sujeción a lo que pfettiene la ordennnon del ramo, espres.no de L. distnbuc.on que se les a 
dado en los pueblos r de las cantidades entregadas en Tesorería de rentas en lodo el mes de Julio 
anterior de conformidad con el artículo 155 de la referida ordenauta.

Pueblot.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados

........... -

Multas.

R*. vB. >■ ri ni»

10, 
/o, 
1°,

5x

DIST

Al da- 
nuncia- 

dor.

RIBUCTO

Al apre
hensor.

N.

A Teso- 
reríai

Fecha de las

cartas de pago
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Gelsa. . .
Por pastar -x 

jsus caballerías^ 
jen el soto ve-( 
'■dado. J

\
Domingo Fallan. . . • 
Agustín García. . . • 
Pedro Catatan. . - * 
José Carreras. . . •

J,1> 
3,ti 
3,1 1 
1,22

3,11 
J,i1 
3»n 
1,22

J.I» 
3^^ 
3,12 
1,24

3^, 11,22 11,22 11,24 5 Julio

f Por entrada) x . .. ««
Tiermas. de ganado en el y Manuel Romeo. » « • 9o’ 3°« 3°, 3°> °< 1 1 ‘

¿boalar del soto.)

1 Por entrada / Francisco Orga. )>
Muel. . .< de caballerías >Manuel Royo. * • • 5» )

) en el plantío. \ Antonio ^rguchal. . . 10, j, 3> ,
V ^Matías Mazas, . . _______ 1,22 1,24____________ _

30, 9.55 9»35 10, » i< id. id.

í Por hacer le-) Ignacio Puentes. . . • 1®, 3»10 3»xo 3»x4
Villadoz. ¿ña en el mon- V Antonio Castillo. .. 3» ’

¿ce común. \ Blas .......................................... x»_____________________________

16, 5,to 5,10 $,14 a id- id.

/- Por entrada-^ e .
\ de ganado va-/Pedro Domínguez. . . 16, )

Chodes. cuno y asnal en >Gerónimo Mano . . 16, > l^ 31»
) la chopera. 1 Manuel Gimcno Marín. iO, )
L JBabil Gimeno. . . .10, 3# Id’ 4 . .

58, 1^,10 38,84 24 id. id.

Embid de í Por hccer> Son nueve los sugetos? jr> j,, 3r> I9 ¡d. id,
^riza., (leña. ) multados............................ >

- -vMatias Peña. . . SfX
Almona-1 Por entrada ( Mariano Peña. . . • 5» r _ R

cid de< de ganados en >Mariano Tello Letux. . 5,z ’ > G
laCubajel monte y (Miguel Minguez. . . 5, \

Cyerba vedadasVD. José Marín. . . • _ 3^^ ____________ .. ....... __.l_ ------
¿(T, 1^18 18,18 18,52 28' id; id.
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2
Estado mensual de las multas que han impuesto en la provincia las autoridades dependientes del Mi

nisterio de la Gobernación de la Península en uso de sus respectivas atribuciones por autoridad profi* 
ó aplicando las lepes de policía, ordenanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.

Pueblos.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multa.

DISTRIBUCION.

Fecha de lai

cartasde pig0

Al de
nuncia

dor.

AI apre-^A Teso-

hensor. rería.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Gelsa. , . "

, Por infrac-. 
Icion de las or- / 
idenanzas mu-í 
inicipales.

Antonio Leonat. . . 
José Laborda. . . . 5»

b 
1,28

5> 
1,22

b
1,24

■1

20, 6,23 tí, 22 ^24 9 Julio 1Í4Í

Nonespc. ¡
Idem. j Manuel Franc. . . .

Miguel ^41aña. . . .
b 

J2,
1,22

10,22
1,22 1,14

27,12

37, 12,10 7,22 2J, 2 I 0 id. id.

Mucl. .

. Idem. . .
r Matías Benito. . . . 20,
) Manuel Royo. . . . 20,

Por infrac
ción de los

2 Eustaquio Sánchez. . . 
Viuda de Jaime Vidal.

bandos debuen 
gobierno.

) Mariano Laviña. . . 10,

^Joaquín García. . , . 4>

Por falta de^
francisco Levesque. . 4,
Manuel Clemente. . . 4,respeto. Marcelino O'ga. . . . 4>1 < Ambrosio Cabetes. , , . 4,
Fernando Mazas. . . 4,

J2,T7 39^7 40,

Matías Joven.

, r Por infrac--, 
Villadoz. )cion de las or > 

Idenanzas mu-f 
^■nicipales. 
r Por falta de 

Chodes. . ) respeto a la su 
Jtoridad muni- 
lcipal.

Almona- r Por infrac-
ciddela )cion de las or-( Tomas Serrano. . . 
Cuba. Jdenanzas mu- í Manuel Marco. . .

'"mcipales.
Zaragoza 11 de Julio de

Joaquín Cebollada.
Amonio Cebollada.

1'5» 39,'7 39,17 40, T I id. id.

3°, 10, 10, 10, II id. id.

10, 10, 14 id. id.

b?
10, $ b 5» b 28 id. id.

iS4j.=:^Dtonio Oro.

Ntím. $64.
Circular núm. 39a.

El rice cónsul de S. M. en Oloron me remite 
o m fecha 17 del actual copia de. la comunicación 

/ue, ha recibido de aquel Subprefecto concebida en 
los términos siguientes.

Con motivo del paso de SS. AA. RR. los Sre«. z 
Duques de Nemours, la feria de Olorpo que tenia lu
ga i 9 de Setiembre por tres dias consecutivos , se 
verilicará el 7 para terminar dicho dia 9: cuya de- 
iermiuaoion ruego á V. haga entender á Jas autori- 
.'ades españolas, para qne puedan informar á tiempo 
í sus compatriotas que frecuentan la espresada feria.

Lo que me apresuro d noticiar á los habitantes
-■ esta provincia para su inteligencia. Zaragoza 

ríe dgasto de ví^g.—Zlntonio Oro.

Núm. 565.
Circular núm 393.

Con fecha 14 del actual me dice el Sr. Subde
legado de Rentas de la provincia de ciudad Real 
lo siguiente.

En la causa que en esta Subdelegacion se signe 
contra D. Félix Porta guarda almacén que fue de la 
fábrica de pólvora de Ruidera, por la estraccion de 
veinte arrobas y veinte y dos libras y media de di
cha especie que fueron halladas en la casa de segunda 
Huesear, vecina de Infantes, he provehido en este dia 
auto asesorado, llamando por edictos y pregones al 
prófugo D. Félix Porta, apercibiéndole que de pre- 
sertarse á dar sus descargos en esta causa se le admi
nistrará justicia en cuanto la tuviere; y no lo ha
ciendo, se sustanciará la causa en rebeldía haciendo
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las notificacionee en los «airados de este Au
diencia y Je parara' el mismo perjuicio qu» si se le 
hicieren en persona.—Lo que comunico a V. S. para 
Que si lo tiene a bien se sirva disponer se inserte 
•o el tíoletiu oficial de esa provincia para que llegue 
8 noticia del interesado acusándome el recibo de ha
berlo verifi -ado, para que conste en dicha causa.

Lo que comunico a ios Alcaldes constitucionales 
y empleados del ramo de seguridad pública á fin 
de que lo hagan saber al referido Porta, si se en
contrase en esta provincia, procediendo á su de
tención. Zaragoza 29 de Agosto de 1845.—Antonio 
Oro.

Núm. 566.
Circular nú;n. 594.

El Exorno. Sr. Inspector General de la Guardia 
civil con fecha 24 del actual me dice lo siguiente. 
ít¿Cuu el objeto de fiCihtar la entrada en el arma 
de mi cargo á los licenciados que lo solicitaren he 
de merecer á V. S. se sirva insertar en el Boletín 
de la provincia de su digno cargo un aviso á las jus
ticias para que hagan saber a los referidos licencia
dos que desde el mismo pueblo en que se encuen
tren pueden hacer la solicitud, marcando en ella su 
edad, estatura y manifestando si saben leer y escri
bir, todo acompañado de los documentos prevenidos 
Por reglamento, cuya solicitud pueden dirijir al 
Comandamu del arma en h provincia. Este Gefe 
empezará des le luego por pedir los informes re- 
serv-dos prevenidos, y si el aspirante estuviere á 
menos de cuatro leguas, lo hará comparecer para 
Cerciorarse de su estatura y demas, de modo que la 
resolución del Gefe del tercio ha de recaer sobre ios 
documentos, é informes que le remita, para en su 
Consecuencia resolver sin que tenga que menearse 
•* suplicante de su pueblo hasta que se le avise, des
pués de los informes reservados que sobre cada uno 
Se han dv tomar, bien entendido que si se encuen
da al presentarse en el tercio que ha habido enga
so en la estatura que se marque , en su edad 
ó que se le ha ocultado algún defecto visible, no 
será definirivamente admitido y tendrá que servirle 
como ce pena á su falta, el viage que haya hecho 
«n valde desde el pueblo de su naturaleza hasta la 
capital del tercio donde debía ser filiado y recibir 
su armamento y vestuario.
, Lo que comunico á los Alcaldes constitucionales 
para los efectos que son consiguientes. Zaragoza 
a9 de Agosto de 1845.—Antonio Oro.

Núm. 567.
dirección general de liquidación de la deuda 

pública.
, En la gaceta y diario de avisos de Madrid se 
Asertó á impulso de esta Dirección en 31 de 
Enero y i.° de Febrero último el anuncio si
guiente.

dirección general de liquidación de la deuda pií- 
hlica.—En diferemes épocas y por diversos medios 
Simultáneamente, incluso el de los Boletines oficia
les de las provincias, ha procurado esta Dirección 
•scitar eficazmente a ios interesados en créditos pre
sentados en ella para su reconocimiento y liquida- 
cion, á fin de que adugesen los documentos que les 
fueron espresados como indispensables al objeto, 
Qll>y principalmente entre otros ramos de la deuda los 
de obras pias, bienes secularizados, y vinculaciones.

pequeño número de ellos ha correspondido a 
dichos llamamiento?, y deseosa la Dirección de re- 
m<>ver la indiferencia con que los demaj miran en 
esta parte sus intereses, ha estimado conducente 
est*mularlos aun otra vez por medio de este auun- 
Ci0, con el propósito de satisfacer cumplidamente 
lu que requiere su conato por el servicio público, 

la consideración que le merecen los acreedores 
del ísrujo , para evitarles cualquier perjuicio que la 
porosidad en punto tan esencial pudiera venir á 
*rrogarles.

T no habiendo correspondido los acreedores 
por los insinuados ram .s al deseo de esta Direc
ción ha creído la misma conveniente invitarles 
otra vez mas á que cumplan el estremo arriba 
indicado, apercibiéndolos en caso contrario de los 
perjuicios que podrán tal vez originárseles del 
total abandono que muestran por sus intereses. 
Madrid 17 de Agosto de 2845.

Zaragoza 29 de Agosto de 1845.—Imprimase en 
el Boletín.—Juan de Cárdenas.

JNúm. 568.
El Intendente Militar de Aragón.

Hace saber qus por disposición del Excmo. Sr. In- 
tendeuie general militar se saca á pública subasta el 
suministro de utensilios á las tropas estantes y tran
seúntes por las provincias de Granada, Jaén y Alme
ría por cuatro años, á contar desde i.° de Octubre 
próximo, cuyo acto tendrá lugar á las 12 del dia 6 
de Setiembre inmediato en los estrados de la Inten
dencia general, con arreglo al pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
la misma. Zaragoza 27 de Agosto de 1845. =José Ma
ría Montoro.—Julián de Echenique, secretario int.®

Continua el Real decreto sobre bienes inmuebles 
inserto en el Boletín anterior.

, Art. f No será admitida solicitud alguna 
a perdón en el pago de cuotas individuales ó 
de cupos de pueblos después de trascurridos 
ocho dias desde que haya acaecido el hecho 
en que se funde: las Diputaciones provinciales 
podran hacer sus solicitudes respecto al todo de 
sus provincias en la primera reunión que ten
gan después de acaecidos el hecho ó hechos; 
sin perjuicio de que antes, y á reclamación 
de los ayuntamientos, se proceda á la justifi
cación de aquellos por disposición de los la- 
tendentes.

CAPITULO VI.
Obligaciones de los contribuyentes, cobradores 

ayuntamientos y alcaldes.
Art, 54. La contribución recae sobre los 

productos líquidos del año mismo en que de
be realizarse el pago. De este son responsables 
la persona ó personas que perciban dichos pro
ductos líquidos; pero será exigido de la que 
posea las lincas ó del dueño de los ganados 
al vencimiento de cada plazo de cobranza.

No. serán sin embargo responsables los pro- 
pietatios del pago de las cuotas señaladas á 
los labradores ó colonos, contra quienes ha de 
dirigirse siempre la acción de la cobranza con 
independencia de aquellos por la cantidad que 
deban satisfacer.

Art. 55. a  falta del propietario se exigirá 
la cantidad total señalada á las fincas, al ar- 
rendarario, colono ó inquilino el cual descon
tará á aquel al pagarle la renta la parte de la 
cuota que á este corresponda. El propietario 
asimismo descontará al censualista el tanto por 
ciento que le corresponda satisfacer y que aquel 
haya pagado por su cuenta.

Art. j6. No será admitida la suspensión 
del pago de cuota legalmente impuesta á pre
texto de reclamación pendiente. Si esta se re- 
soiviere después en favor dtl contribuyente, le 
será abonada en el pago ó pagos inmediatos; 
y en el caso de no quedar sujeto á ninguno, 
devolviéndole la cantidad entregada.

. •^rL ,5 7- El pago de esta contribución se 
ejecutará por mensualidades anticipadas, y con 
obligación en el contribuyente de hacerle en 
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el sitio y á la persona que con anterioridad 
estarán designados por el alcalde ó autoridad 
administrativa. Se entiende vencido el plazo pa
ra el pago de cada mensualidad el día 5 del 
mismo mes á que aquella corresponda.

Art. 58. Deja de ser eXigible al contribu
yente toda cuota cuyo pago no haya sido re
clamado en el espacio de dos años, sin perjui
cio de la responsabilidad de la persona encar
gada de la cobranza par'a con el Tesoro pÚb'tico.

Art. £9. La cobranza se ejecutará por medio 
de cobradores nombrados por los ayuntamientos 
y bajo fianzas que estos señalarán'y aprobarán.

La remuneración de los cobradores se fijará, 
según las circunstáncias de cada población y cón 
nprobafcion del Intendeoté, eñ;un tanto por cien- 
íó'de las cantidades que atjueílós recauden y 
Entreguen en la Tesorería o Depositaría.

Art.'fio. Nó obstante lo dispuesto en el ar
tículo precedente, el Gobierno dispondrá que 
la Administración se encargue desde luego de 
ja cobranza en las capitales de provincia y su
cesivamente en los demas ‘pueblos, según lo per
mitan sus circunstancias, relevando de este en
cargo á los ayuntamientos. '

En los pueblos en que este orden se establez
ca, se abonará á la Administración por remu
neración de cobranza un cuatro por ciento de 
las cantidades que hayan de recaudarse, sin per-, 
juicio de hacer en adelante la rebaja que ad
mita la perfeciori de este servicio.

Art. 61. De los cobradores será obligación 
el entregar á,cada contribuyente una papeleta 
en que conste la cuota y cantidades adicionales que 
le hayan tocado en el repartimiento; pedir opor
tunamente los apremios contra los morosos, y 
vigilar sobre la exactitud y puntualidad de su 
ejecución, solicitando de la Autoridad • compe
tente las providencias de corrección que cor
respondan á los abusos que notare.

Lós cobradores responderán con sus fianzas 
de los atraíós en que por su negligencia incur- 
ron los contribúyentei, así como también de la 
puntual entrega de los fondos recaudados, á la 
Tesorería de la provincia ó Depositaría del par
tido d^ntró de los períodos’ que para hacerla 
éít^n 'señalados'. ' '
' ’^rt. 62. Sea que la cobranza este' á cargo 
de lók ayántamííntos 6 al de la Administración 
db la 'Haciendá pública, los alcaldes de todos 
los pueblos qbé no sean capital de provincia ó 
cabeza dé partido administrativo tendrán en ella 
una intervención inmediata con facultad de sus- 
¡iender, bájó su responsabilidad, á los cobra
dores que no cumplan exacta y puntualmente 
sus óbligaci'óhes, reemplazándolos provisiqnal- 
m'éhte cOn persona de su confianza hasta la de- 
cHíon del ayuntamiento ó del Subdelegado ó 
Intendente, á quien, según corresponda, darán 
inmediatamente cuenta. ,

Art? 631 Se consideran gubernativos todos 
los procedimientos de la cobranza , sin excep
tuar los que llevan consigo medidas coactivas 
contra laS personas que tomen parte en ella ó 
en los repartimiento?; y en ningún caso podrán 
mezclarse en ellos los tribunales ó Juzgados mien
tras se trate de interés directo de la Hacienda 
pública.

•- ' CAPITULO Vil.
Medidas coactivas contra los contribuyentes

' ' morosos.
Art. 6'4. Las medidas coactivas que han de 

emplearse contra los qnuVihnyentcs morosos, 
serán:

j.a Conminación al pá^O con recargo sobre 
el débito, ,y con señalamieíRo de tres dias para 
verificarle.

2 .a Apremio con ejecución y venta de bie
nes muebles.

3 a Apremio con ejecución y Venta de bie
nes inmuebles.

Estas medidas se aplicarán gradual y suce- 
sivamépte, sin hacer uso de una de ellas hasta 
que sé'hayan apurado los recursos de la an
terior.

/Irt. 65. Cada cobrador tendrá un libro de 
apremios en él cual sentará correlativamente 
todos los que se expidan, expresando respecto 
de cada uno su duración, coste y resultado. Con 
esta misma expresión formará una relación de 
los contribuyentes que hayan sufrido el apremio 
en cada mes, la cual será remitida por el al
calde consu V. 0 B. 0 al Intendente ó al Sub
delegado del partido en su caso.

Cotí présencia ide estas relaciones se formara 
en la Intendencia de cada provincia un estado 
por cada trimestre de los apremios de los di
ferentes grados que hayan tenido lugar en cada 
pueblo, su coste y resultado; remitiéndose urt 
ejemplar al Ministerio de Hacienda y otro a 
la Diputación provincial cuando se halle reuni
da, para que pueda procederse seg-un conven
ga á la averiguación de las causas del atraso 
en él pago de la contribución en los pueblos 
en que' ocurra, y á la adopción de las medidas 
necesarias para removerlas.

Zrt. 66". En cada pueblo habrá un ejecutor 
de apremios nombrado por el Alcalde, y por 
el Intendente en donde la cobranza se haga por 
cuenta de la Administración. Este ejecutor sera 
el único encargado de llevar á efecto los apre
mios contra los contribuyentes morosos del mis
mo pueblo, sin otra retribución que el impor
te de las dietas que se señalarán.

En las grandes poblaciones podrá aumentar
se el número de ejecutores de apremio hasta el 
de cobradores que haya en ellas.

^Se continuara.^ 
Num 56 q .

Intendencia de la provincia de Zaragoza.
En el diarío dé avisos de esta capital de hoy he 

dispuesto insertar el edicto siguiente.
Habiendo espirado en el dia de ayer el término de 

ocho dias prefijados por mi edicto de 22 de del pasado, 
inserto en el diario de avisios de esta capital, para 
que por los vecinos de la misma se presentasen la! 
rélaciones de que trata el artículo 6. 0 del Real de
creto de 23 de Mayo último, relativo a la contri
bución de inquilinatos, y siendo un corto número de 
ellos los que se han prestado á su cumplimiento; 
prevengo á todos los que halla'ndose en el caso no I» 
han verificado, que si en el improrrogable y último 
término de ocho dias no las exhiben en la Adminis
tración de contribuciones directas, tendrá aplicación 
el artículo 13 del citado Real decreto, exigiendo a 
los propietarios, sus apoderados ó administradores I® 
multa del cuatro tanto del derecho mancomunadamen- 
te con los inquilinos; para cuyo efecto está ya la In
tendencia tomando las noticias convenientes.

Y se inserta en este periódico para que los dueños 
de Casas é inquilinos de los pueblos de la provincia, 
tengan entendido que en igual multa incurrirán los 
que no presenten dichas relaciones en el término 
prefijado. Zaragoza i.°de Setiembre de iSq^.rjJuart 
de Cárdenas.

Zara.gczat Imprenta Nacional.
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Suplemento al Boletín oficial del Lunes 1 de Setiembre de 1845.

Por providencia del Sr. Intendente de esta 
provincia, y en cumplimiento del artículo 5 8 de 
la Real Instrucción de de Marzo de 1836 
se venden en pública subasta por el Tribunal 
de la Subdelegacion de Rentas de la misma, en 
Quiebra de varios compradores de bienes nacio
nales las fincas que se espresan por no haber 
satisfecho los plazos vencidos; cuyo acto se ve- 
vificará en las casas consistoriales de esta ciu
dad el dia 2 5 de Setiembre próximo viniente d 
lus 11 de su mañana con asistencia del Admi
nistrador principal del ramo ó persona que lo 
represente.

Del convento de religiosas de la Concepción de 
Alagan

En quiebra de D. Juan Chavarria.
i. Un olivar rematado en 97.000 rs. sito en 

los términos de la villa de Alagon, partida de la 
fuente de 5 cahíces 5 anegas tierra, linda con 
otros de D. Matías Castillo, viuda de D. To
mas Ibarz, camino de Figueruelas y rasa del 
mediano que lo riega, producía de arriendo ti 
cahíces 6 anegas trigo, tasado en 34.000 r$. y 
capitalizado en 4J./4P rs. 14 maravedí^; por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Del colegio del Carmen de esta ciudad.
En quiebra de D. Segundo Diaz.

2. Un sitio de casa rematado en 16.600 rs. 
sito en la calle de la puerta del Carmen de esta 
ciudad, confrontante con solar del Excmo. Ayun
tamiento constitucional é Iglesia del colegio, cons
ta de 1402 varas cuadradas de sitio tasado, en 
3285 n. por cuya cantidad &c.

Del convento de Trinitarios descalzos de Zaragoza. 
En quiebra de D. José Cutie.

3. Un campo rematado en 10.200 rs. sito 
en el término de Rabal de esta ciudad, partida 
de ranillas de 1 cahíz 15 cuartales tierra, con
frontante con senda de herederos mediante rie
go campos de D. Lorenzo Lacasa y acequia de 
ranillas, producía de arriendo 162 rs. vn , ca
pitalizado en 3600 rs. y tasado en 4360 rs. por 
cuya cantidad &c.

Idem del convento de la Vitoria de Zaragoza.
4 Un olivar rematado en 19 715 rs. 26 ma

ravedís sito en el término de la Almotilla de 
esta ciudad adula del domingo, de 2 cahíces 1 
cuartal tierra, conf ontante con rio huerva y oli
vares del barón de Pnrroy y de D. José la Cruz 
tiene contra sí y á favor de la cofradía de To
dos Santos un treudo de ir rs. 26 mrs.vn.de 
pensión cuyo capital al 66 dos tercios el mi
llar es el de 784 rs. 18 mrs. vn , producía de 
arriendo 940 rs. vn., tasado y capitalizado en 
I0.200 rs. por cuya cantidad &c.

Del convento de San Kgustin de Zaragoza.
5. Una viña rematada en 15.300 rs. sita en 

el término de miralbueno de esta ciudad, par
tida de vístabella de 5 cahíces 14 cuartales tier
ra, confrontante con camino de Barbóles, vinas 
del convento de la Vitoria y montes, produ
cía de arriendo 170 rs., tasado en 4500 rs. y 
capitalizado en 5.roo rs. por cuya cantidad &c.

6. Un campo rematado en 13.200 rs. ó sea 
la i.a de las dos porciones en que fue dividido 

sito en el término de Rabal de esta ciudad par
tida de la zalfonada baja, de 3 cahíces 2 cuar
tales tierra Tiene contra sí y á favor del Ca
bildo del Pilar un treudo de 12 rs. vn. cuyo 
capital al 66 dos tercios el millar es el de 800 
rs. ; producía de arriendo 2 cahíces t anega 6 
almudes trigo, tasado en 5200 rs. y capitalizado 
en <T.825 n. por cuya cantidad &c.

7. Una viña rematada en 3.200 rs. sita en el 
término de Miralbueno partida de vistabelia de 
2 cahíces 8 cuartales tierra , confrontante con 
camino del abejar del Hospital, viña de Tarra- 
giiella y yermos, producía del arriendo too rs. 
vn , tasado en 2650 rs. y capitalizado en 3000 
rs. por euya cantidad &c.

Id. del convento del Carmen Calzado de la misma.
8. Una viña rematada en 5720 rs. sita en 

el término de Miralbueno, de 3 cahíces 8 cuar
tales tierra, confrontante con acequia del medio 
de la almenara de San José, producia de arrien
do 184 rs , tasado en 4800 rs. y capitalizado en 
5520 por cuya cantidad &c.

Del convento de la Concepción de Magon.
En quiebra de D. Francisco Calbillo López.
9. Un campo rematado en 4200 rs. sito en los 

términos de Alagon, partida de parapos de un 
cahíz e anegas tierra, plantada de viña, confron
tante con otros de la viuda de Joaquín Sorés y 
escorredero de parapos, producía de arriendo 3 
anegas 3 almudes trigo, tasado en 960 rs. y ca
pitalizado en 1267 rs. 32 mrs. por cuya can
tidad &c.

Del convento de relijosas del Sepulcro de 
Zaragoza.

En quiebra de D. Kntonio Tomas.
10. Un campo rematado en 1730 rs. sito en 

los términos de Juslibol partida de las penetas, 
de 1 2 cuartales tierra, confrontante con otros de 
D. Pedro Mendigacha, brazal de herederos y 
rio Ebro, producía de arriendo 56 rs. 16 mrs., 
tasado en 300 rs. y capitalizado en 1653 rs* 
10 mrs. por cuya canjidad &c.

Del convento de las de Jerusalcn de la misma.
En quiebra de D. Antonio Lacoma

ir. Otro campo rematado en 800 rs. sito en 
los términos de Juslibol partida del Soto de 14 
cuartales tierra, confrontante con Francisco Vi
llar, riego de herederos, arboleda del pueblo y 
rio Ebro, producía de arriendo ir rs. 30 mrs., 
tasado en 280 rs. y capitalizado en 657 rs. 15 
mis. por cuya cantidad &c.

t2. Otro rematado en 2100 rs. sito en id. 
id. de 1 cahíz 5 cuartales 2 almudes tierra, con
frontante con campos de Calisto Beza, Juan Gas
tan y senda de herederos, producía de arriendo 
64 rs. 2 mrs., tasado en 8200 rs. y capitalizado 
en 19x1 rs. 32 mrs. por cuya cantidad &c.

En quiebra de D. Mariano Knadon.
13. Otro campo rematado en 4000 rs. sito 

en los términos de Juslibol partida del Villar, 
de 1 cahíz 2 cuartales 1 almud tierra, confron
tante con campos de D. Joaquín Andreu y bra
zal de la prensa, producía de arriendo 123 rs. 

M.C.D. 2022



i] mrs. tasado en 1980 rs. y capitalizado en 3703 
rs. por cuya cantidad &c.

14. Otro campo rematado en 1000 rs. sito 
en id. partida del Sotillo de 10 cuartales 3 al
mudes tierra, confrontante con campos de Don 
Pedro Echinique , viña de la Porta y senda de 
herederos, producía de arriendo 27 rs. 5 mrs., 
tasado en 440 rs. y capitalizado en 814 rs. por 
cuya cantidad &c.

15. Otro rematado en 5900 rs. sito en id. 
partida de las suertes altas, de 2 cahíces 5 cuar
tales 2 almudes, confrontante con campos de 
Felipe Candial, Agustín Gil acequia alta que lo 
divide y rio Ebro, producía de arriendo 114 rs. 
2 mrs., tasado en 1460 rs. y capitalizado en 
2421 rs. 3/ mrs. por cuya cantidad &c.

Del convento de S. Agustín de ídem.
En quiebra de D. José Lozano.

16. Una viña en las fuentes rematada en 
1900 rs. ó sea la i.a de las tres porciones en 
que fué dividida de 5 cahíces n cuartales tier
ra, de los cuales 2 cahíces 16" cuartales son yer
mo, confrontante con camino y riego de here
deros y 2.a porción, producía de arriendo 60 
rs., tasado en 1000 rs. y capitalizado en 1800 
rs. por cuya cantidad &c.

Del convento de S. Agustín de id.
En quiebra de D. Manuel Sevilla.

17. Otra ó sea también la 1.a de las tres 
porciones en que se dividió rematada en 4800 
rs. sita en el término de las fuentes junto al 
caidero de la media legua de 4 cahíces 2 cuar
tales tierra, confrontante con camino de here
deros y viña de D. Vicente Ibañez, producía 
de arriendo 60 rs., tasada en 1200 rs. y capi
talizada en 1800 rs. por cuya cantidad &c.

Del convento de Sto. Domingo de id.
En quiebra de D. Mamerto Salaberri.

j 8. Una casa sita en esta ciudad y su plaza 
de Sio. Domingo núm. 76, rematada en 43.000 
rs. producía de arriendo 715 rs. ¡o mrs., tasa
da en 15.526 rs. y capitalizada en 16.too rs. 
por cuya cantidad &c.

Del convento de S. Lázaro de id.
En quiebra- de D. Francisco Javier Navarro.

19. Otro campo rematado en 15496" rs. 4 
mrs. sito en el té mino de Urdan de esta ciu
dad partida de Jarandin de / cahíz 9 cuartales 
tierra, confrontante con camino de Peñaflor y 
eampo del capítulo de S. Miguel, tiene contra 
sí y á favor del capítulo de la Seo un treudo 
perpetuo de 15 rs. 2 mrs. cuyo capital al 66 
dos tercios el millar es el de 1003 rs. 50 mrs., 
producía de arriendo 146 rs., tasado en 2100 
rs. y capitalizado en 4380 rs. por cuya can
tidad &c.

Del convento de S. Lázaro de Zaragoza.
En quiebra de D. Francisco Giménez.

20. Un campo rematado en 51.000 rs. sito 
en el término de urdan partida de Jarandin de 
5 cahíces 3 cuartales tierra, confrontante con 
campo de D. Joaquín Sánchez del Cacho y del 
capítulo de la Magdalena, producía de arriendo 
621 rs. 6 mrs., tasado en n 000 'rs. y capita
lizado en 18.680 rs. por cuya cantidad &c.

Del convento de S. Agustín de id.
En quiebra de D. Lino Onate.

2i. Un campo olivar ó sea ¡a 2.3 de Jas 
7 porciones en que fue dividido, rematado en

15.000 rs. sito en el término del ex-convento 
de S. Jofé de esta ciudad de 1 cahiz 19 cuar
tales tierra, confrontante con camino de entra
da, riego y terrenos que comprende encima 
de la y.a porción; producía de arriendo 313 
rs., tasado en 8^90 rs. y capitalizado en 5690 
por cuya cantidad &c.

Del convento de religiosas de la Concepción áe 
Alagon.

En quiebra de D. Manuel Cortes.
22. Otro rematado en 6400 rs. sito en los 

términos de Grisen partida de los puentes, de 6 
anegas tierra, confrontante con otros del Señor 
Temporal y acequia mayor, producía de arrien
do 6 anegas 1 almud trigo, tasado en 1400 rs. 
y capitalizado en 2372 rs. 22 mrs. por cuya 
cantidad &c.

Del convento de Dominicos de Borja.
En quiebra de D. Baltasar Mur.

13. Otro rematado en 4300 rs. sito en los 
términos de Borja partida de campos de 2 ane
gas 11 almudes tierra, confrontante con otros del 
mismo convento y campos del Conde de S.ta 
Coloma, producia de arriendo 5 anegas trigo, 
tasado en 15.000 rs. y capitalizado en /95o rs. 
por cuya cantidad &c.

Del convento de Dominicas de Calatayud.
24. Ui.a heredad rematada en 12000 rs. sita 

en los términos de Huérmeda de / anega 3 cuar
tales 3 almudes tierra, confrontante con balsa 
real y heredad de la viuda de Francisco Tor
res, tiene contra sí y á favor de D. Pablo Ca
talina un treudo perpetuo de 4 medias 6 al
mudes trigo, que al precio regulador de 10 rs. 
vn. cada una valen 45 rs. y al 66 dos tercios 
el millar forman el capital de 3000, producia 
de arriendo 13 anegas trigo, tasado en 3120 
y capitalizado 4100 rs. por cuya &c.

Del convento de Carmelitas descalzas de San 
José de Calata)ud.

En quiebra de D Baltasar Mur.
25. Otra rematada en 5600 rs. sita en los 

términos de Terrer, confrontante con Manuel Pé
rez y brazal de herederos de una anega 3 cuar
tales 3 almudes, producía de arriendo 6 anegas 
trigo capitalizada en 2025 rs. y tasada en 103! 
rs. por cuya cantidad &c.

Idem del Monasterio de religiosas de la Con
cepción de Agreda.

26. Otra rematada en 21.600 rs. sita en loS 
términos de Jarazona partida del barranco de 
la fuente de 9 medias tierra, confrontante con 
otras del convento, producia de arriendo 27 
anegas 3 almudes trigo, tasada en 7400 rs. y 
capitalizada en ro.527 rs. 27 mrs. por cuya 
cantidad &c.

Idem del de Dominicas de Calatayud.
27. Otra rematada en 5500 rs. sita en lo» 

términos de Terrer partida de trujalero de 4 
anegas tierra, confrontante con pieza de Jpsé 
Terrer y Prudencio Pelegrin, producía de ar
riendo 6 anegas 2 almudes trigo, capitalizada 
en 1849 rs, y tasada en 2080 rs. por cuya 
cantidad &c.

En quiebra de D. Miguel Vicente.
28. Una casa rematada en 50 Ooo rs. sita 

en la ciudad de Calatayud y su calle del En
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cuentro número a, confrontante con otras de 
los Señores de Algora y casa y corral de Ma
riano Parejo, producía de arriendo 431 rs. 26 
nirs., tasada en 5500 rs. y capitalizada en5714 
rs. 24 mrs. por cuya cantidad &c.

Del convento de religiosas de Santa Montea de 
Zaragoza.

En quiebra de los herederos de D. Francis
co Moreno.

29. Un campo rematado en 4800 rs. sito 
en el término de Rabal de esta ciudad partida 
de corbera alta de un cahíz 8 cuartales 3 al
mudes tierra, confrontante con otros de la viu
da de Pedro Lafuente, Gregorio Garces, Do
ña Julia García y senda que dirige á las ca
nales de Cugullada , producía de arriendo 131 
rs. 26 mrs. vn., tasado en 1547 rs. y capita- 
pitalizado en 3952 rs. 31 mrs. por cuya 
cantidad &c.

Idem del convento de Sta. Ines de id.
30. Otro rematado en J2.300 rs. sito en 

id. partida de Ranillas de 3 cahíces 12 cuar- 
les tierra, confontante con tierras del térmi
no de las monjas de Sta. Fé, brazal de here
deros y rio Ebro, producía de arriendo 338 rs. 
28 mrs. vn., tasado en 3715 rs. y capitalizado 
en 10 165 rs. a mrs. por cuya cantidad &c.

Id del convento de Agustinos descalzos de Zuera.
31. Una paridera de cerrar ganado rematada 

en 8200 rs. sito en los términos de Zuera par
tida del tejar, confrontante con montes comu
nes y acequia de la camarera, producía de ar
riendo 80 rs. vn., capitalizada en 2400 rs. y 
tasada en 4500 por cuya cantidad &c.

Del convento de Agustinos de Zuera.
En quiebra de D. Francisco Barbel»

31. Un campo 6 sea la r.a de las dos por
ciones en que fué dividido rematado en 30.400 
rs. sito en los términos de la villa de Zuera par
tida de los arenales y reanar de 10 cahíces 4 
anegas tierra, confrontante con faja de Joaquín 
Simón, siguiendo por el camino de San Mateo has
ta el convento, producía de arriendo un cahíz 
trigo, tasado en 7560 rs. y capitalizado en 9560 
rs. por cuya cantidad &c.

33. Una huerta cerrada rematada en e^ ooo 
lita en dichos téaninos, de un cahiz tierra, con 
42 pies de olivo varios árboles frutales y algu
nas parras de moscatel, confrontante con sus 
tapias camino de San Mateo y terreros que caen 
al soto, producía de arriendo 300 rs., tasada en 
2420 rs. y capitalizada en 9000 rs. por cuya 
cantidad &c. .

34. Un campo ó sea la 2.a porción del que 
precede á la huerta rematado en 28.200 rs. de 
10 cahíces 4 anegas tierra, confrontante con ter
reros del rio y campos de Joaquín Simón, pro
ducía de arriendo 2 cahíces trigo, tasado en 
5040 rs. y capitalizado en 6240 rs. por cuya 
cantidad &c. .

3^. Otro rematado en 2200 rs. junto al ci- 
mino que va á San Mateo llamado la hera an
tigua a la parte de arriba partida de los quiño- 
ne', de 3 cahíces tierra, confrontante con cam
pos del mismo convento todo llamado de allí 
dentro, campo del capítulo eclesiástico y dicho 

camino, producía de arriendo una anega 6" al
mudes trigo, tasado en 243 rs. y capitalizado 
en 585 rs. por cuya cantidad &c.

36. Otro junto ai anterior rematado en 5000 
rs. de 7 anegas tierra, confrontante con el mis
mo, dicho robo y fajas de Joaquín Simón, pro
ducía de arriendo 3 anegas trigo, tasado en 490 
rs. y capitalizado en 2170 rs. por cuya can
tidad &c.

37. Otro rematado en 3500 rs. sito en id. de 
3 anegas tierra, confrontante por la parte alta 
con campo de Pedro Ligoned y por la baja con 
cerrado del convento, producía de arriendo una 
anega 6 almudes tierra, tasado en 245 rs. y ca
pitalizado en 585 rs. por cuya cantidad &c.

38. Un cerrado rematado en 50.000 rs. si
tuado en la parte de arriba frente al convento 
de Ó" cahíces tierra con 230 pies de olivo y 5 
anegas viña, coi frontante con acequia de cama
rera camino que sube ai monte, campo del ca
pítulo eclesiástico otro de D. Antonio Sosin y 
Cos y camino de S. Mateo, producía de ar
riendo 4 cahices trigo, tasado en 11.850 rs. y 
capitalizado en 12.480 rs. por cuya cantidad &c.

39. Un campo llamado el grande Rematado 
en 28.000 rs. de 10 cahices tierra, confrontante 
por la parte de arriba con acequia de la ca
marera, camino que sube al monte el que va á 
S. Mateo y campo del Conde de ^rgillo, pro
ducía de arriendo un cahiz 5 anegas trigo, ta
sado en 4800 rs. y capitalizado en rs. 
por cuya cantidad &c.

Del convento de Kgustinos descalzos de Zuera.
En quiebra de D. Francisco Barber.

40. Un campo rematado en 19 000 rs. , sito 
en la parte baja del anterior de 2 cahices tier
ra, confronta con camino que va á San Ma
teo campo del Conde de Argilio y soto del con
vento, producía de arriendo un cahiz trigo, te
sado en 1/20 rs. y capitalizado en 3120 rs. por 
cuya cantidad &c.

41. Una huerta rematada en 470O rs. llama
da la baja de 2 anegas tierra con algunos ar
boles frutales, confrontante con corral y pajar 
de dicho convento y camino que baja al soto, 
producía de arriendo 60 rs., tasado en 200 rs. 
y capitalizado en j8o o rs. por cuya canti
dad &c.

42. Un campo rematado en 837 rs. en la 
partida de plan de en-medio de un cahiz 5 ane
gas 2 cuartales tierra, confrontante con campos 
de Pedro Escola y acequia Susana, tasado en 
48 rs. y capitalizado en ¿TSo por cuya &c.

43. Otro rematado en 3100 rs. en el término 
alto de 2 cahices tierra, confrontante con cam
pos de Jo-é Castem y de Mariano Mareen, pro
ducía de arriendo 3 anegas trigo, tasado en p6o 
rs. y capitalizado en 2x70 rs. por cuya can
tidad &c.

44. Otro rematado en 800 rs. en los términos 
y monte de dicha villa de Zuera y en el llamado 
el tejar de un cahiz 4 anegas tierra, confrontante 
con acequia de la camarera y camino de Hues
ca, producía de arriendo una anega 6 almudes 
trigo, tasado en 60 rs. y capitalizado en 5^5 rs. 
por cuya cantidad &c.

4$. Otro rematado en 400 rs. en id. de un 
cahiz tierra, confrontante con dichos montes y 
carretera pública, producía de arriendo una ane
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ga trigo, tasado en 40 rs. y capitalizado en 350 
rs. por cuya camidad* &c.

46". Olio rematado en 400 rs. en idem de 
un cahiz tierra, confrontante con los montes y 
carretera pública, producía de arriendo una ane
ga trigo, tasado en 40 rs. y capitalizado en 3^0 
rs. por cuya cantidad &c.

47. Una casa rematada en 59.000 rs. sita 
en ¡a plaza de dicho pueblo, confrontante con 
otras del mismo convento y corral de la villa 
llamado el toril, producía de arriendo 480 rs., 
capitalizada en 10.800 rs. y tasada en 14500 
rs. por cuya cantidad &c.

En quiebra de D. Francisco Ciria.
48. Un campo rematado en 7S0 rs. en el 

llano del tejar de 2 cahíces tierra, confrontante 
con carretera pública, acequia de camarera y 
paridera del convento, producía de arriendo 2 
anegas trigo, tasado en 80 rs. y capitalizado 
en 780 rs. por coya cantidad &c.

Del concento de religiosas de Sta. Inés de Za- 
, r agoza.

En quiebra de D. Mariano Gimeno.
49. Una casa rematada en 52 000 rs. sita 

en esta ciudad y su calle de las Tenerías nú
mero 14, producía 640 rs., tasada en 12.600 
rs. y capitalizada en 14 400 rs. por cuya can
tidad &c.

Del convento de 5. ^gustin de Borja.
En quiebra de D. Rajad Gil.

50. Una pieza de tierra rematada en 4200 
rs. sita en los términos de Borja partida de la 
huerta de Asensio de 3 anegas tierra, confron
tante con carretera de Zaragoza y pieza de Don 

Tomás Espejo, producía de arriendo 6 anegas 
tiigo tasado en 1250 rs. y capitalizado en 
rs. por cuya cantidad &c.

NOTA. El remate de la primera Jinca f 
ser de mayor cuantía^ se celebrara en esta ciu
dad y en la villa y córte de Madrid en el e$' 
fresado di a y hora: la del número 9 y tn 
esta capital y en la villa de la Aimunia como 
cabeza de partido donde radican: las del 03 I 
50 id. y en Borja: las del 24, 25, 27 y 58 
y en Galatayud: y la del 26 id. y en "larazona, 
T í11^0 de todas ellas se ejecutara en 9 fl**' 
zos en las clases de papel de deuda consolidada 
y sin interés prevenidos en el decreto de 9 de 
Diciembre de \84c, y orden aclaratoria de 4 de 
Marzo siguiente.

OIRA. Adjudicadas que sean las fincas y 
hecho saber d los compradores que realicen el 
primer pago en el término de 15 dias con ar
reglo al artículo 46 de la instrucción de i.° de 
Miurzo de ^83^, las desmejoras que ocurriesen 
en las fincas serán ya de cuenta de ios compra
dores sin derecho a reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
y tierijuado el primer pago se entenderá que 
desde entonces entronen posesión de las mismas, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato según esta prevenido por el 
artículo 53 de la citada instrucción.

Lo que se anuncia al público, d fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten a hacer las posturas que gusten 
en el dia y hora señalados. Zaragoza 45 de 
Agosto de 1845.= Ju a 11 ‘l6 Cárdenas.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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